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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
LUCY ALEXANDRA GUERRERO RODRIGUEZ  

CC 63.337.083 

DEMANDADOS 
COLPENSIONES -  PROTECCIÓN S.A - 

PORVENIR S.A - SKANDIA S.A 

LLAMADO EN 

GARANTÍA  
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00196 00 

INSTANCIA  Primera 

DECISIÓN 
Da por contestada demanda y llamamiento en 

garantía  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta dada a la demanda y al llamamiento en 

garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A representada 

legalmente por la dra ALEXANDRA RIVERA CRUZ, obrante en el (archivo 19 del 

expediente, páginas 3 a 38) cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos 

por el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas 

concordantes del Código General del Proceso; por lo tanto, el despacho dará por 

contestada la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

De otro lado y en los términos del poder conferido en el (archivo 15 del expediente 

digital, página 27) se le reconoce personería para representar judicialmente a la 

llamada en garantía, MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al bogado 

GUILLERMO GARCÍA BETANCUR con tarjeta profesional No. 39.731 del C.S.J. 

 

Una vez en firme el presente auto se procederá el despacho a fijar fecha de acuerdo 

con la disponibilidad de la agenda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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